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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Ver Lista de Asistencia     

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

14 y 15 05 2024 

HORA DE INICIO 9:00 am   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá, D.C. 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     MADS – DBBSE y Despacho de la ministra 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de líderes y lideresas de Norte de Santander 

OBJETIVO  
Realizar la reunión de líderes y lideresas de Norte de Santander con el fin de resolver dudas e inquietudes sobre 
el estado del proceso de delimitación 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Presentación marco normativo Minambiente 

3 Socialización del cronograma Minambiente 

4 Actividad abejas al panal Todos 

5 Conclusiones e inquietudes de la actividad abejas al panal Minambiente 

6 Presentación y retroalimentación de propuesta del proceso preparatorio Todos 

7 Presentación de proyecto Fondo para la Vida Minambiente 

8 
Consolidación de compromisos sobre proceso de Delimitación Jurisdicciones 
Santurbán-Berlín en el departamento de Norte de Santander 

Minambiente 

9 Cierre de la reunión Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A     

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
*Este documento obedece a una ayuda memoria de la reunión sostenida los días 14 y 15 de mayo del 2024. 
 
En el municipio de Pamplona, departamento de Norte de Santander, los días 14 y 15 de noviembre de 2024, se llevó a cabo la 
reunión de líderes de Norte de Santander en el marco del proceso de delimitación participativa del complejo de páramos 
Jurisdicciones Santurbán – Berlín.   
 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 2 de 8 

14 de mayo del 2024 - martes 

 
1. Saludo y presentación de los asistentes 

   
Se abrió el espacio por parte Alejandra Villamil del Minambiente quien inicia con un saludo a los asistentes y brinda el espacio para 
la presentación tanto de las entidades como de la comunidad participante. 
 
Se inicia con la presentación de las entidades participantes: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de 
Agricultura, Agencia Nacional de Tierras – ANT, Corponor, Gobernación de Norte de Santander, Universidad de Pamplona, ISER 
de Pamplona, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, RAP, Procuraduría Norte de Santander y la Personería. 
 

- Se realizó la presentación de la comunidad con representación de habitantes de los municipios de:  Municipios de Silos, 
Mutiscua, Cácota, Villa Caro, Chinácota, Pamplonita, Labateca, Toledo, Cáchira, Lourdes, Cucutilla, Pamplona, Ábrego, 
Salazar de las Palmas, Bochalema, Gramalote y de la Asociación de propietarios de predios del páramo de Santurbán. 

 
- El señor Germán Salamanca, manifiesta que la reunión fue solicitada por algunos líderes en el año 2023 y hace un llamado 

a la escucha de las propuestas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 

- Seguidamente Jennifer Insuasty da lectura de la agenda propuesta, la comunidad sugiere se abra un espacio para la 
presentación de proyectos y solución de las dudas que se generaron en la visita de los líderes a Bogotá en el año 2023. 
La agenda fue avalada por los participantes y se dio inicio a la jornada. 

 
- Jennifer indicó que la jornada tenía tres objetivos: 1- contextualizar sobre el estado del proceso de delimitación participativa 

del páramo Jurisdicciones Santurbán – Berlín, 2- hablar acerca de la normativa de páramos de los temas objeto de diálogo 
y 3- generar la ruta de trabajo para el año 2024. Así mismo, se realizó la presentación de la agenda del día 2 (15 de mayo 
del 2024). 
 

2. Presentación del marco normativo 
 
Sandra Sguerra, asesora de la ministra, realizó una presentación sobre el contexto normativo desde la constitución política de 1991 
hasta la actualidad con el fin de brindar claridades acerca del proceso de delimitación de páramos. 
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- La comunidad manifiestó que se vio afectada porque les prohibieron la realización de actividades. Así mismo, mencionaron 
que, el Banco Agrario ya no les presta dinero porque los predios están en zonas de páramo, por tanto, la asesora Sandra 
Sguerra indicó que el Ministerio se encuentra trabajando con el banco agrario para sacar una circular con el fin de que no 
se nieguen los préstamos en zonas de páramo. 

 
- Sandra indicó que se está trabajando en la reglamentación del artículo 8 de la ley 1930 del 2018, para realizar avalúos 

ambientales en predios de zonas de páramo, con el fin de reconocer la conservación en los predios en zonas de páramos. 
Por su parte, la comunidad mencionó que el tema de compra de predios se presta para que los intermediarios se 
aprovechen. 
 

- Emiliana Pino Torres de la dirección jurídica de tierras de la Agencia Nacional de Tierras intervino para dar claridades del 
proceso de formalización de predios privados en zonas de páramos. Explicó los casos en los que los predios baldíos 
pueden ser titulados y los predios privados pueden ser formalizados. Hizo énfasis en que estos procedimientos son 
gratuitos y voluntarios. La funcionaria también indicó que se priorizaron para este proceso los municipios de Mutiscua, 
Silos, Cácota, Cáchira y Chitagá. 
 

- Se realizó una ronda de inquietudes donde la comunidad pregunta:  
 

¿Qué pasa en el caso de tener un predio al interior de un parque natural regional? Emiliana responde que estos 
procesos que se dan al interior de los parques son competencia de las corporaciones ambientales. 
 
El señor Jairo Rodríguez exhortó a los participantes a unirse para que la ANT pueda hacer presencia en más 
municipios y llevar a cabo los procesos de formalización predial en los predios que cumplan con las condiciones. 
Emiliana respondió que hay municipios donde la ANT ha identificado gran cantidad de predios sin formalizar, pero 
en el momento de realizar la visita a los municipios la participación es muy poca. 
 
La señora Marina Pabón manifestó que hay falta de comunicación de estos procesos para que la comunidad 
participe. Emiliana propone un espacio con algunos alcaldes para revisar ruta de trabajo en el 2024 con el fin de 
dar continuidad a los procesos de formalización en estos municipios. 
 
Sandra Sguerra explicó el proceso de avalúo comercial y ambiental, mediante el reconocimiento de las áreas 
conservadas dentro de los predios en zonas de páramo. 

 
- Sandra Sguerra terminó la presentación explicando las siete etapas del proceso de delimitación participativa, y el avance 

del proceso en Santander y Norte de Santander, así como los seis temas de diálogo. Finalmente, hizo un llamado a la 
participación en el proceso de concertación en el departamento de Norte de Santander. 

 
3.  Socialización de cronograma 

 
El Minambiente indicó que la propuesta de cronograma se encontraba pegado en los pendones en un costado del coliseo para 
revisión de todos los asistentes, por esta razón se les pidió a los participantes que durante el almuerzo se acercaran y dejaran sus 
observaciones con respecto a las fechas propuestas. 
 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 4 de 8 

   
 

 
4. Actividad abejas al panal 

 
Alejandra Villamil del Minambiente explicó la metodología de la actividad abejas al panal y organizó los seis grupos (panales) que 
luego se distribuyeron en las estaciones de los temas de diálogo de la siguiente manera: 
 
Tema 1. Delimitación participativa 
Municipios participantes: Silos y Chitagá 
Representante del Minambiente: Jennifer Insuasty 
 

 
 
Tema 2. Reconversión de actividades agropecuarias y minería 
Municipios participantes: Cácota y Labateca 
Representante del Minambiente: Andrés Sequeda y Carlos Martínez 
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Tema 3. Fiscalización 
Municipios participantes: Gramalote, Arboledasa, Lourdes, Salazar y Cáchira 
Representante del Minambiente: Sandra Sguerra 
 

 
 
Tema 4. Parámetros de protección del agua 
Municipios participantes: Chinácota, Pamplona y Toledo 
Representante del Minambiente: Alexander Acero 
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Tema 5. Instancias de coordinación 
Municipios participantes: Cucutilla y Mutiscua 
Representante del Minambiente: Dalila Camelo 
 

 
 
Tema 6. Financiación 
Municipios participantes: Ábrego y Villa Caro 
Representante del Minambiente: Fernando Goyeneche 
 

 
 
Luego de que cada uno de los representantes del Minambiente explicó a detalle el tema de diálogo correspondiente a la mesa de 
trabajo, cinco representantes de cada grupo se repartieron para participar en las otras mesas de trabajo (panales) y así recibir 
retroalimentación de los asistentes de cada panal con el fin de posteriormente replicar la información en su mesa de trabajo. 
 
15 de mayo del 2024 – miércoles 

 

5. Conclusiones e inquietudes de la actividad abejas al panal 
 

Se abrió la jornada con la socialización de las dudas e inquietudes que se generaron en el día 1 luego de la actividad abejas al 

panal, en la cual los participantes trabajaron sobre tres preguntas orientadoras:  
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¿Qué dudas e inquietudes le genera este tema? 

¿Que quisieran acordar sobre este tema? 

¿Existe algún proyecto que se esté haciendo en el territorio sobre este tema? 

 

Se inició la socialización de los resultados de los temas de diálogo, por parte de Jennifer Insuasty y Sandra Sguerra del 

Minambiente. Así mismo, se respondieron dudas e inquietudes relacionadas por parte de los asistentes al evento, dentro de las 

que se destacan: 

 

- Se propuso que los mapas de la delimitación de páramo por vereda se tengan no solo en carteleras sino también en 

formato KMZ para facilitar la revisión de la línea en campo para los propietarios de predios en páramo. 

- La comunidad manifestó que existen muchas dudas sobre la financiación de los proyectos que se pretenden realizar en 

el marco del proceso de delimitación. 

- La comunidad indicó que el proceso de delimitación ha llevado muchos años y las personas se encuentran cansadas, así 

mismo, manifiestan que existe desconfianza en el proceso. 

- Se resolvieron dudas relacionadas con el tema de financiación de proyectos  

- La comunidad propuso que para las reuniones de concertación se lleve un documento concreto de propuesta que las 

personas puedan leer y socializar en sus veredas. 

 
6. Presentación y retroalimentación de propuesta del proceso preparatorio 

 
Se realizó la presentación de la propuesta metodológica tanto para el proceso preparatorio de la concertación como para las 
respectivas jornadas de concertación en cada municipio y se acordó la propuesta para ajustar el cronograma  
 

 
 

7. Presentación proyecto Fondo para la Vida 

Sandra Sguerra, del Minambiente realizó la presentación del proyecto “Gestión integral de páramos en delimitación para el 
ordenamiento alrededor del agua” y el programa Ecorregión Páramos el cual se encuentra en construcción, con el fin de ser 
presentado y financiado por el Fondo para la Vida y la Biodiversidad (Ley 2277 de 2022 (art 49) y Ley 2294 de 2023 (art 196)).  
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CONCLUSIONES 

Luego de los dos días de la jornada de resolución de dudas e inquietudes de los líderes y lideresas de los municipios con área en 
el páramo Jurisdicciones – Santurbán – Berlín en Norte de Santander, se acordó realizar una reunión virtual el día jueves 23 de 
mayo con los mismos líderes y administraciones municipales con el fin de concretar la metodología para los espacios de 
concertación y revisar la nueva propuesta de cronograma para las sesiones de concertación en cada municipio durante el año 
2024.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
 

Listado de asistencia 
 
*Este documento obedece a una ayuda memoria de la reunión sostenida los días 14 y 15 de mayo del 2024. 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Realizar un video explicativo de 

normatividad y los temas de diálogo 
Minambiente 1 mes 1 mes 

2 

Compartir a los líderes los documentos 
de las propuestas de delimitación para 

revisión previa 
Minambiente 1 mes 1 mes 

3 
Realizar una reunión preparatoria el día 

23 de mayo del 2024 
Minambiente 23 de mayo del 2024 23 de mayo del 2024 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

23 05 2024 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Minambiente 15 05 2024 


